
• 

• 

• 

& 

Zopopan 

JURIDICO CONSULTIVO 
ÁREA CONTRATOS 

CO-93212018 
CONTRATO PRESTACiÓN 

SERVICIOS 

EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN. JALISCO. SIENDO EL OlA 13 TRECE DE FEBRERO DE 
2018 DOS MIL DIECIOCHO. COMPARECEN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE 

. ZAPOPAN, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. L.C.P. 
EDMUNDO ANTONIO AMUTIO VILLA, MTRO. JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS, LlC 
RAFAEL MARTiNEZ RAMiREZ y EL MTRO. LUIS GARCiA SOTELO EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN 
GUBERNAMENTAL EN REPRESENTACION DEL PRESIDENTE MUNICIPAL POR 
ACUERDO DELEGATORIO, SiNDICO MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE. A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO"; Y POR OTRA PARTE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA JALISCO MOTORS S.A., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA C. IMELDA GODiNEZ FAJARDO EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR"; 
Y A QUIENES EN SU CONJUTO SE LES DENOMINARA EN LO SUCESIVO COMO 
"LAS PARTES" MISMOS QUE MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR UN 
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante ofído de número 06041111/2018/SEC/0222-B signado por la Unidad 
do Manlenimiento Vehicular y la Dirección de Admlnistrac;Ó1. de focha 13 lroce do 
Febrero do 2018 dos mil dieciocho. solicita la elaboración del prosente controlo do 
prestación de servicios, para llevar a cabo 19 díeclnueve servicios preventivos y 
correclivos de las unidades pertenecientes a la Comisaria Genaral do Seguridad Púl'lica 
de Zapo pan. con el proveodor denominado Jalisco Motors S.A. 

SEGUNDO.- Con fecha 21 veintiuno de Diciembre de 2017 dos mil diecisiete, mediante 01 
Acla de Acuerdos relallva o la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comilé do 
Adquisiciones del Municipio do Zapopan, Jalisco. los integramos del Comitó presentes. so 
dan por enlerados de la requisición 201704034, a favor de: 

f~····:-:-~~JA¡¡sE~~g~~I~§~~""~::-]:~:-=:::-~::_~9ji¡f¡;~~l¡t~')·_····_·_·········=:=¡ 

Lo cnlaríor de conformidad con 01 arlículo 73 fracción IV y 76 fracción 11 do la Loy de 
Compras Guborna01enlales. Enajonaciones y Contratación de Servicios del Eslaao do 
Jalisco, y sus Municipios, 

DECLARACIONES 

l._ Declara "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes: 

a) Sor un orden de gobierno y qua do conformidad con le eslablocido on 01 articulo 115 do 
la Consliluci6n Pollllca do los Estados Unidos Mexicanos. asi como el articulo 73 do la 
Consli!ución Polltica del Estado do Jalisco y 1. 2 Y 3 de la Loy del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado do Jalisco, osll1 investido do porsonal dad 
juridica y capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley. 

b) QlIO de conformidad a lo dispuesto por el articulo 38 fracción 11. de la Ley del Gobiorno 
y la Adminislración Pública Municipal del Estado do Jalisco. donlro de sus facullades, se 
oncue,tra la celebración de convenios con organismos públicos y privados tendientos a l' 

roalización de obras de Intorós co~~ 

Ll pro!Wf1!O !l0li) 1:\}1f()!}P!,lf\tI., ¡il Contrato do plOtilHOÓ/1 tlo I :rvlejOS qll~ c(jl~bHln. l!I M,unIC¡PIO do Zapo,ln~. J"U11<;O y !'1 
r;Q(;Imj;1{! (!\;flOl1l'llatl,1 Jnllsco Molorn S.A .. (:on focha 13 d 'nbwlO dol 20H;, ¡Hgn;:¡tlo {,Km (.'l numoro CO·!l3..!1201fl: , 
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Zap'op'an 

JURIOICO CONSULTIVO 
ÁREA CONTRATOS 

CO-932i2018 
CONTRATO PRESTACiÓN 

SERVICIOS 

e) Que quienes acuden en su represontación. ostón debidamente fDcultados para 
suscríblr 01 presente acuerdo de voluntados, de conformidad a lo dispuesto por Jos 
artlcu!os 47 fraccionos 1, 11 Y XI, 52 (racción 11, 61 Y 64 de la Ley del Goblorno y la 
Administración Pú?llca Municipal dol Eslado do Jalisco, asi como los articulas 26 fracción 
IV y 28 Fracción X, 30 Y 34 fracción 11 del Reglamente do la Administración Púolica 
Municipal de Zapo~an, Jalisco. 

d) Quo 01 Coordi1ador Genoral de Administración e Innovac!ón Gubernamental, está 
facullado para se scrlbir 01 presente aclo jurldlco, en represenlación dol Presidente 
Municipal, de con'ormidad con 01 acuerdo delegatorio otorgado por el primer edil, con 
focha 24 veinlicualfo do Abril del 2017 dos mil diecisiete. 

o) Que el prosente contrato se cetebra de conformidad con el articulo 73 fracción IV de 
Ley do Compras Gubernamentales. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Es~ado 
do Jalisco, y sus ~unicipios. 

f) Aunado a lo anterior, mediante oficio número AOVlD600/AU111612018, so solicitó el 
presente cenlrato en los tórrninos y condiciones aqui eslablecidas. 

g) No obstante que no cuenta con los reCursos suficientes para Incorporar de lIempo 
comploto n experos profesionistas. a su cuorpo de servidoros pl'ibficos. puedo aún 
salisfacer los objollvos a que se refiore el inciso anterior, mediante la contratación de 
servicios externos ¡ndependionles de apoyo, con 01 nivel y especificaciones profesionales 
requoridos. 

h) Su Registro I'oderal do Conlrlbuyentes os: MZJ890101MS8, y su domicilio os 01 
ubicado on In calle Hidalgo número 151 en la cabecera Municipal de Zopopan, Jalisco, 
C.P, 45100. domici1¡o que también soilala para efóctos de recíbir factura y notificaciones. 

11.- Declara "El PRESTADOR": 

a) Es una persona íurldica constituida bajo Escrilura Pública número 1,050 mil clncuanta 
do fecha 11 once de Mayo de 1944 mil novecienlos cuarento y cuatro, pasada ante la fa 
del Licenciado Abolardo Hljar Cafiedo, Notarlo Público número 2 dos, de Guadalaíara, 
Jalisco, bajo la denominación de JALISCO MOTORS S.A; debidamente regislrada bajo la 
inscripcIón númoro 28 veintiocho, del libro 29 veintinuove de la Sección Tercera y bajo 
Matriculo 89 ochonta y nuovo, del Libro Oclavo, do la Sección Primero, do la Segu'lda 
oficino del Regislro de Comercio de GuadalaJara, Jalisco, on el Registro Público do la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Jalisco 

b) Medianlo Escrit(~a Pública número 23,653 veintitrés mil seisclenlos cincuonta y Ires de 
fecha 30 treinla de Diclembro de 1982 mil noveciontos ochonta y dos, alargada onlo la fe 
del Licenciado Ser;¡io Salvador Agulrre Angulano. Notarlo Público Suplente adscrito y 
asociado al Tilular de la Nolaria Pública número 24 veinlicualro de Guadalajara, Jalisco, 
debidamenle rogislrada baío la inscripción número 105 ciento cinco, del Tomo 86 ochenta 
y sois, del Libro primero del Registro de Comercio, on e' Registro Publico de la Propiedad 
y del Comercio del Eslado do Jalisco, so realizó la translonnación de JALISCO MOTORS 
S.A. a JALISCO MOTORS S,A. DE C,V, 

e) Medianto Escritura Pública número 3,660 tres mil soiscien:os sesonta do fecha 18 
dieciocho de Febrero do 1986 mil novecientos ochenta y seis, pasada anta la fa del 
licenciado Juan 8osco Covarrublas Gómez, Notario Público número 2 dos de Ocotlán, 
Jalisco, debidamente registrada bajo fa Inscripción número 221 doscientos veínl'luno. del 
Tomo 195 cienlo 10venta y cinco, del Libro Primero del Registro de Comercio de 
GlIadalajara, Jalisco, en el Registro Pilbtlco de la Propiedad y del Cornorcio del Estado de 
Jalisco, se realizó la prolocolización ~I a),· ción total de lOS Eslatutos Socialos. ", 

LfllJWScnío hOla oorro$porttfo al C{llIlr;l!O do I1ttml<1tlóll do Se 
liocwtlalJ dl111úml¡\i1t1a J(tlrsco Motom S.A., con tl!<.ha 13 dn Fo 
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JURIDICO CONSULTIVO 
ÁREA CONTRA-OS 

CO-!l32/2016 
CONTRATO PRESTAOÓN 

SERVICIOS 

d) Entre otras modificaciones. medlanle Escritura Pública de fecha número 10.033 
dieciséis mil treinta y tres de fecha 28 veintiocho do Di~¡om:Jre de 2009 dos mIl nueve. 
pusada anto la fe del licenciado Carlos Gullérrez Acaves. Nolmio Público númoro 122 
ciento veinlldós de Guadalajara. Jalisco. se realizó la transformación do JALISCO 
MOTORS SA DE C.V. a JALISCO MOTORS S.A. 

o) La C. Imolda Godlnoz Fajardo se encuenlra debidamente facultada para suscritJ<r el 
presarte acto jurldico. en virtud de ser Apoderado Legal. tal y como se desprendo do la 
Escritura Pública número 52.128 cincuenta y dos 0111 ciento veintiocho de fecha 13 trece 
de Sepllombre de 2016 dos mil dieciséis. pasada anle la fe del Licenciado Carlos 
Gutiérrez Acoves. Notario Publico número 122 ciento veintidós de Guadalajara. Jalisco. 
subregión centro conurbada: quien manifiesta. bajo protesta do decir verdad. que dichas 
facultades no le han sido revocadas. ni modificadas en forma alguna a la focha do 
suscripción del presente contrato. 

j) Siendo su ebJeto social. entre otros. la Compra-venta de autemóviles. camiones. 
refacciones y on goneral todas las operacionos civiles o mercantiles que contravengan 
que sean perrnitídos per la ley . 

g) Se encuentra debidamente registrado en el Padrón de Proveedores del Municipio de 
Zapopan. Jalisco. bajo número 00227. do cenformidad con el articulo 76 fracción 111 Ley 
do Cempras Gubernamentalos. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado do 
Jalisco. y Sus Municipios. 

h) Pam todo lo relatíve a oste contrato y para que las partes puedan darse mutuamente 
los aVIsos que del mismo se deriven, ser~aln como domidlio 01 ubIcado en Avonida N ños 
Héroes. número 2140. Celonia Americana S. JRZ .• Códige Postal 44160. en el municipio 
do Guadalajara. Jalisco. 

1) Se encuentra dobldamente registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito púl~lco. 
bajo le clave de registro federat de centribuyentes: JM0821210U96. 

Expuesto le nnterier. ambas partes. de común acuerdo. sujetan el presente conlrato do 
prestación de servicios al tonar de tas siguientes: 

111.- Doclaran "LAS PARTES" 

a) "LAS PARTES" quo intervienen en este acto jurídico, se reconocon mulLa y 
roclprocamonte In persenalidad con la que comparecen a la celebración y suscripción del 
pr(lsente centrato. dado que. osi lo manífestaron en las declaraciorlOs precedentes 'i por 
razón do ello. otorgan sus expresos y respoctivos consonhmientos. libros de cualquier 
vicio del consentimiento. por as! convenir a los legitimas intereses do los contratantes, en 
sus Merontos calidades jurldicas. firmando este Centrato al calce y al margon. ~ara 
censtancla. 

Expuesto lo anterior, ambas parlos, do común acuordo, sujotan el presente conlrato n las 
siguio1hJS: 

CLAUSULAS 

ir PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: "EL PRESTADOR" so obliga a proslar " "E 
MUNtCIPtO", sus sorvicios profosio~alo ara llevar a cabo 19 dlecrnuove sorVlcio I 
preventlves y correcllVos de las ún ¡¡<les enec10ntes a la Comisana General d 

, '-
I 

la OffJ!Hlnto hOja correspondo al Conllól'o (lo pu)stflciÓIl do f}1 n quo ceh'la;ltl, el Municipio do Zl'If)úpan, Jalhn;o y (;1 

noomJ,1(j tJflrlOn\llllldll Jalisco Motorn SA, GOlllodm 13 do " ofOtlnl :?Q1fl, fii¡¡n:l{/oCOn el nt11l11.1'fO CO{1J::'f2018 
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JURIDICO CONSULTIVO 
AREA CONTRATOS 

CO-932.-2018 
CONTRATO PRESTACiÓN 

SERVICIOS 

Zapopon 
Seguridad Pública do Zapopan, do conformidad con la descripción de los conceptos 
establecidos en la 0,,}011 (lo Compra númoro 201800102, de lecha 02 dos de Fobrero dol 
aiio 2018 dos mil dieciocho, idenlilicado como ANEXO ÚNICO, que firman 'LAS 
PARTES" Y que forma parte integral del presento Instrumento. Para los efectos del 
prosento conlrato, al servicio prestado. se le denominara como "EL SERVICIO". 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "El PRESTADOR": "EL PRESTADOR", londrA, 
dentro de los alcances del presente contrato, las siguientes obligaciones: 

a) Prestar sus servicios de conformidad con los lérmll10s y condicionos que se 
eslablecon on el presente contra lo. 

b) "EL PRESTADOR" será responsable del personal que realizará las labores y 
oporación del servicio materia del presente controlo. 

e) El personal de operación serán responsabilidad direcla do "EL PRESTADOR", por 
lo quo oximo a "EL MUNICIPIO" de cualquier lipo de responsabilidad legal ql,e se 
pudiora presenlar anles, duranle y después do la vigencia del presenle cOnlmlo. 

d) Proporcionar ros elementos necesarios para ra realízación dol objeto materia del 
presonto contrato. 

o} Supervisar el desarrollo de las actividades materia del presente contrato, prevía. 
duran le. y al finalizar, las mismas. 

f) Proveer do todos los materiales necesarios para la realización del objoto ma:torio 
del presento contralo. 

g) Aplicar al máximo su capacidad y conocimienlos. para cumplir satisfaclorlamerlo 
con el objeto de esle conlralo, 

h) Salvaguardar el uso, la integridad y confidencial dad do la Información que S9 lo 
proporciono. para 01 desarrollo de los servicios encomendados. 

i) Mantener conslante comunicación con la dopendencia designada como 
responsable por "EL MUNICIPIO" para el seguimiento de osto contrato, 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO": "EL MUNICIPIO" se comprarrete, 
para efeclos de garantizar la perfocla realización del objoto materia del presento contrato. 
n cumplir en tiempo y forma a IIEL PRESTADOR" con las siguientes obligaciones o 
requerimientos técnicos; 

a) Proporcionar las facilidades que se requieran. para 01 desarrollo de los servidos 
encomendados a "EL PRESTADOR", con el fin de obloner los resullajos 
espora dos a través del presento contrato. 

b) Cubrir 01 importo que so hace mención en la cláusula correspondiente. 

CUARTA."VIGENCIA: 
"LAS PARTES" establecen que la vigoncia del prosonlo conlralo será a partir de' 09 
nuevo de Mayo del 2017 dos mil diecisiete, y concluirá hasta 01 lérmino do las 
obligaciones por ambas parlos, sin que oslo vaya más allá do lo presento odmlnistra:ión 
municipal, es decir, el 30 Ircinta de Sepllembre del a~o 2018 dos mil dieciocho. 

Concluido 01 término del presenle conlralo no pOdrá habor prórroga automática per 01 
simple trnnscurso del tiempo y lerminará sIn necesidad de darse aviso entro !OLAS 
PARTES"; en lodo caso únicamente podré ser prorrogado por acuerdo expreso y por 
oscrito do ambas partos. 

QUINTA." CONTRAPRESTACiÓN Y FORMA DE PAGO: 
"LAS PARTES" acuerdan que los honorarios por la preslación do tos servicios 
contralados a "EL PRESTADOR" serán por la canlidad total de $71,730_90 (SETENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 901100 M,N,) LV,A, Incluido, a pagar on ",m 
sola exhibición, en los tiempos que TOSOí~ determine para ose fin. 

\1 
L{¡ pW5üntn hoja comJ~p{Jf\{Jú nI C{ll1!mto do plo!\lnd6n do SfJfViom \w cdd)/IItI. I:)! Municipio do ZflJlopnn. J.,llSCQ yla 
r.ocmt!;ld rlnnillll!nada Jalisco Motoro S.A .• con fúd1i\ 13 dn FobwfO dl)l ~~Oll), ~j¡¡'\rld{) con el número CO·93212018, 
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JURIDICO CONSULTIVO 
ÁREA CONTRATOS 

CO-932f201 B 
CONTRATO PRESTACiÓN 

SERVICIOS 

La cantidad anterior se cubrirá a través de la Dirección de Presupuesto y Egrosos ~e la 
Tesorerla Municipal, dentro de los plazos establecidos lineas a priori y previo a la entrega 
por parto de fiEL PRESTADOR", de la factura correspondiente y do los documentos 
requeridos para el pago. 

Do conformidad con 01 numeral 76 Fracción V Ley do Compras Gubornamonlalos, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
soiíala 01 precio unllarlo del servicio matoria del presento coolrolo: $61,836.98 (S05""tO y 
un mil ochocientos treinta y sois pesos 98/1 CQ M.N) másl,Y,& 

SEXTA. RESCISIÓN.-
"EL MUNICIPIO" podrá rescindir administralivamente 01 presenle contrato de prestación 
do servicios con el solo requisito do comunicar su decisión por escrito a HEL 
PRESTADOR", sin necesidad do declaratoria judicial previa, de conformidad con el 
mllculo 76 fracción XIII Ley do Compras Gubernamenlalos, Enajenaciones y Conlralación 
de Servicios del Estado de Jalisco. y sus Municipios en los siguientes casos: 

al Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente "EL SERVICIO de 
acuerdo con el presento contrato do prestación de serVicios; 

b) Si suspendiora Injustificadamente la eJocución de "EL SERVICtO", o si no le dicra 
la debida atención por medio dol persenal competen le, 

c) Si no realizare "EL SERVICIO", objeto del prosente contrato de prestación de 
servicios eliclente y oportunamente; 

d) Por negarse a informar a "EL MUNICIPIO" sobre la prestación y/o resullado del 
servicio encomendado; 

o) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, 10101 o parcialmente. los 
derechos y obligaciones del prosente contralo do prestación de servicios, salvo los 
derechos do cobro en cuyo caso sea con la autorización por escrilo do .IEL 
MUNICIPIO"; 

f) Si flloro declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas. y; 
g) En general, por cualquier causa impulable a "EL PRESTADOR" e a su personal 

que Implique incumplimiento, lotal o parcial. a lo previsle en el presonte 
Instrumenlo, 

Para los efectos a que se refiere está cláusula "EL MUNICIPIO" comunicará por escnlo a 
"EL PRESTADOR", 01 Incumplimiento en que ésle haya incurrido, para que on un tórmino 
de diez dios hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporto, en su caso las 
pruebas correspondientes. 

Transcurrido 01 lérmlno ser)alado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" lomando en 
cuollta los üf\)U11l01l10s y pruebas ofrecidos por "EL PRESTADOR", determinaré do 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contralo do prestación 
do servicios y comunicaní por escrito al "EL PRESTADOR" dicha determinación. 

La parte que no c:lmpla con las obligaciones contreidas en es le documenlo, pagará a la 
otra, los daños y perjuicios que se llegaran a ocasionar por ellncumplimienlo. 

Si '¡EL MUNICIPIO" decidiera rescindir 01 prosonto contrato do preslaci6n do servicios. 
por causas imputables a "EL PRESTADOR", cobrará al mismo la pena convencional 
eslablecida en la cláusula séptima dol presente instrumento. 

SÉPTIMA. PENA CONVENCtONAL.-
En caso do qUQ uEL PRESTADOR" cumpla con retraso o cumpla on fomla Indebida, 
cualquiera de las obligaciones pacladas en el presenle contrato de prestación de¿ 
servicios, "EL MUNICIPIO" procederá a notificar a "EL PRESTADOR", para qua atienda ~ 
el retraso y resuelva la omisión de q¡¡e se lrato, en caso de que "EL PRESTADOR" .. . 
persistiere en la mora o no rosuelva<] is, ensrará entonces automáticamente / 

"-' , 

lil flWf¡ünlo hOja <:l)rmspondo nI C{Jnlt;llo dn ptúSlnclón du Sm (IUo cdoblan, el MunicipIo do Zapopao. JalIsco y 1,1 
sue¡¡){Jad tlerl(l/llln,lIla Jalisco Molors S,A .• COIl ((Icha 13 do FelJ o dol ~018 f,'qna<!o ~f1 cl nümüfO CO·!.l3212019 
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una pena convencional moratoria ti favor da uEL MUNICIPIO", equivalente al 5% sobro el 
monto tolal del presento contrato. de conformidad con el nrtlcL'lo 76 rracción XV cO la Loy 
do Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación do Sorvicios del Estado do 
Jalisco, y sus Municipios. 

OCTAVA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.-
De conformidad con el articulo 76 fracción XVI Le;' de Compras Gubernamen'ales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco. y sus MunicipiOS, "EL 
PRESTADOR" asumo toda la rosponsabilidad por las posibles violaciones a patentes o 
derechos de autor en que pUdiera in CUrtir por el uso que haGa de los bienes y téc,icas 
para proporcionar 01 servicio integral objelo de esto contrato do prostaclón do servicios. Si 
se presenlare dicho supuesto, "EL MUNtCIPIO" dará aviso a las autoridades 
compelontes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 dlas rábiles a parlir do la fecha en 
que lenga conocimiento de la violación. 

Si como consocuencia de lo antorior, l/EL PRESTADOR" no pudiorn contnunr 
proporcionando debidamente los servicios, "EL MUNICIPIO" dará por roscindico 01 
prosonte contrato do prestoción de servicios mediante símr:!o aviso por oscrito, además 
de reclamar el pago por los da"os y perjuicios causados, 

La litularidad de los derectlos patrimoniales que so originen con la ejecución de los 
trabajos objeto de este instrumonto corresponderá a "EL MUNICIPIO", dando 01 debido 
roconocimiento por su participación a "EL PRESTADOR" como colaborador remunerado, 
quien en tórmlnos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor tendrá el 
derecho a quo so lo menciono expresamente como autor, traductor, compilador, 
ojeclIIanle o intérprete. 

Asl mismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente 
contrato do prestación do sorvícios. se genera algún derecho do propiedad indusUiol 
(como patenles, marcas, disenos industriales. etc.) "EL PRESTADOR" reConoce en esto 
acto. que la titularidad de dicho derecho corresponderá a "EL MUNfCtPIO". 

NOVENA. TERMINACiÓN ANTtCIPADA.-
"LAS PARTES" podrán dar por terminado el presente contralo on cualquier mornenlc. sin 
nocosldad de delerminación judicial, dóndose únlcamonte aviso por escrito con 10 diez 
dlas hábiles de anliclpaciófl. 

DÉCIMA. RELACiÓN LABORAL.-
"EL MUNICIPIO" no adquiero ninguna Obligación do caráctor laboral con "EL 
PRESTADOR" ni con 01 personal que emplee para desarrollar 01 servicio encomerdado a 
través de as lo contrato de prestacíón de servicios, por lo tanto no podrá ser considerado 
como patrón ni aún susliluto on particular: el personal se entenderá rolacíoncndo 
exclusivamento con la o las otras personas que lo emploaron y, por ende, cada una do 
ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Iguolmonte y para osto afocto y cualquiera no previsto, "EL PRESTADOR" oxlme 
exprosamento a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidac civil, penal, de segur'dad 
social o do otra ospecie qua, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LA CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.-
Ninguna do las partes podrá ceder ni traspasar 10101 o parcialmonle los doro~h0S y 
obligaciones quo adql,iero a través dol p ... rosente contrato de prestación do servicios. sin L 
existir previa autorización por aserJlo otorgada de su contrapané. 

DECIMA SEGUNDA. ADtCIONES y M~D fCACIONES.- ~' 
~.. / , - '1 

La ,,,,,,m,,. ho,a ",,,.,,,,,,",, u, Con'''''' du "'''''UdO,, du S, .! u, <tuu ,",",,,on. " ,,"un'e'plo d. Zapop.n. J,ff". y 'a ' 
tiooedml denominada Jrdlllco Molorn S,A" Wll IIx:ha '3<10 FtJ !UfO d1l120HJ, !,I¡¡t1mlo con ()l nUIUt1fo CQ<9J2/20tll 
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JURIOICO CONSUlTIVO 
ÁREA CONTRATOS 

CO-932120HI 
CONTRATO PRESTACiÓN 

SERviCIOS 

"LAS PARTES" convienen que cualquier modificación o adición al presento inslrumento 
se hará de común acuerdo y a travós de la suscripción del documento jurfdico qUé 
corresponda. 

DÉCIMA TERCERA. NULIDAD DE CLÁUSULAS.-
Sí alguna de las disposiciones contenidas on el presonte convonio llegara a declararse 
nula por alguna auloridad. tal situación no afoctará la validoz y exlgibilidad dol rosto do las 
disposiciones establecidas en esto contrato. 

DÉCIMA CUARTA. SEGUIMIENTO.- "EL MUNICIPIO" designa a la Unidad de 
Mantonlmionto Vehlcular y la Dirección do Administración. para ofocte dol 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el prosente contra1o do 
prestación de servicios y determino SI Jos sorvicios encomendados a "EL PRESTADOR". 
fueron desarrollados a entera sallsfacción de "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA QUINTA. COMPETENCtA.-
lilAS PARTES" manifiestan estar de acuordo quo en lo n~ previsto por el presente 
contrato do prestación de servicios so regirán por lo dispuesto en 01 C6cigo Civil vigento y 
demás leyes relativas y aplicables en el Estado de Jalisco. asi como pma la 
interpretación. ajocución. y cumplimienlo do lo aqul establecido. "LAS PARTES" so 
someto n a la jurisdicción do los Tribunales Competentes del orden común dol Primor 
Partido Judicial dol Estado de Jalisco. renunciando al fuoro quo en razón do sus 
domicilios presentas o fuluros pudiera corresponderles. 

Leido el presente contrato y entoradas tas partes do su contenido. alcance y 
consecuonclas logales, ciortos de quo no existe dolo. mala fe, mala intención, error o 
cualquier otro vicio del consontlmiento, manifieslan su conformjdad firmzndo por triplicado 
y ante la presencia de los lesllgos asisten tos. 

Leido el presento contrato y enteradas las partes de su contenido. alcance y 
consecuencias legales. cierlos de que no existe dolo. mala fe. mala ntención. error o 
cualquíer airo vicio del consentimiento. manifiestan su conformidad firmando por triplicado 
y unto la presencia de los testigos asistentes. 

Por "EL MUNICIPIO" 

// 

>4fÍl .... iIl AMUTtO 

Coordinador Genoral de Administración e 
Innovación Gubernamental en 

representación del Presidente Municipal 

por ACuo~o Delo 2" tor.i.7 ¿ l. . .¿ / 
-:'! f~,--' 

LtC. RAF R INE RAMIREZ 
Secro "O del yuntamionto 

( < 

/' 

MT~JOSÉ tÚI;;~:TADO 
\ BASTIDAS 
S~dico Municipal 

\ 

MTRO. LUIS GARCIA SOTE LO 
Tesorero Municipal 

Lo pre»enlo hOla cOtmSjlüf\{jp, n! Con!fil!o do prostaCión d I~V( 0:1 qtrn colohwn. el Munlclpro dO Zapopan, JrtU!lce y la 
soood.1d dW\Qillln;t<l¡¡ Jalisco Molorn S.A .• CQf\ roch,l 13 do (, rmo dnl20lfi, s(grlmlo e<)r ülllümerQ CO·93?J:?OI8 
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Por "EL PRESTADOR" 
JALISCO MOTORS S.A. 

TESTIGOS 

~
.J;~~/ 

MTRO. MA .. N L ODRIGO 
ESe;. O L AL 

LIC. 

;' 
F 

JURIDICO CONSUL ~IVO 
ÁREA CONTRATOS 

CO·93212018 
CONTRATO PRESTACiÓN 

SERVICIOS 

r 

Q 
/ 

~~, 
Lo O"';5en'o "OF' >Xl"o"",,,,j(, ,,' Con',.,o ,'o ","""do" ~ 000 CO''''''''. ,,' MIO"lclplo "o Z'pop.o, Jn'''''o y 1" 
~tlclüdad deO()(l1Inadll Jl\Uaco Motors S,A., con (OCI1,1 1 J tlu Fcb 10 do1 2{\1 n, r,!\Flil,lo cúr\ ül IlIJfllOto CQ,g:,\2/Z0 tm 

O 


